
 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Jaime Espejel Lazcano.    

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD.  

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

12 de diciembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

04 de diciembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 
 

II.- SINOPSIS 
Establecer que las entidades federativas o municipales, crearán los institutos metropolitanos, mismos que tendrán como finalidad 
establecer la planeación de obra pública y la prestación de servicios de manera conjunta; facultar al Congreso de la Unión para legislar 
en materia de desarrollo metropolitano.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos ellos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

• Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
 
 

 
 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
 
I.- a XXIX-B.- …  
 
XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia 
del Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos 
en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución. 
 
XXIX-D.- al XXX..- … 
 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y 
el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

Decreto por el que se modifican las fracciones XXIX-C del 
artículo 73, I y VI del 115, y VII del 116; y se reforma la letra 
G de la base quinta del artículo 122, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. a XXIX-B. …  

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia 
del gobierno federal, de los estados y de los municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de desarrollo 
metropolitano y asentamientos humanos de acuerdo con lo 
previsto en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución. 

 
 
 
Artículo 115. ...  
 
 
 
 
 
I. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número 
de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que 
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competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
 

 

II.-  al V.- …  

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 
municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan 
a formar una continuidad demográfica, la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito 
de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y 
coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley 
federal de la materia. 
 
VII.- al X.- … 
 
 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 
 
… 
 
I. a VI. ...  
 

esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del estado, con excepción de los 
institutos metropolitanos que creen las entidades federativas o 
municipales que constituyan los municipios que tengan como 
finalidad establecer la planeación de obra pública y prestación 
de servicios de manera conjunta.  

II. a V. …  

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 
municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a 
formar una metropolización, la federación, las entidades 
federativas y los municipios respectivos, en el ámbito de sus 
competencias, deberán planear y regular de manera conjunta y 
coordinada el desarrollo metropolitano a través de los institutos 
metropolitanos estatales o municipales y asociarse con arreglo 
a la ley de la materia.  

VII. a X. ... 

 
Artículo 116. ...  
 
 
 
 
 
 
I. a VI. ...  
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VII.  La Federación y los Estados, en los términos de ley, 
podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de 
sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo 
haga necesario. 
 
Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con 
sus Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los 
servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el 
párrafo anterior. 
 
 
 
 
Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la 
naturaleza jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo 
de los Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de carácter local, en los términos de este artículo. 

A- al C.- …  

Bases Primera.- al Quinta.- …  

D.- al F.- …  

G.  Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones
locales y municipales entre sí, y de éstas con la federación y el 
Distrito Federal en la planeación y ejecución de acciones en las 
zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo 
con el artículo 115, fracción Vl de esta Constitución, en materia 

VII. La federación y los estados, en los términos de ley, deberán
convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 
funciones, la coordinación, ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo urbano, 
económico y social lo haga. 

Los estados deberán celebrar convenios con sus municipios a 
efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a que se refiere el párrafo anterior, 
cuando los municipios así lo soliciten con arreglo a las leyes 
respectivas.  

 

Artículo 122. …  
 
 
 
 
A. a C. …  
 
Bases Primera. a Quinta. …  
 
D. a F. …  

G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones 
locales y municipales entre sí, y de éstas con la federación y el 
Distrito Federal en la planeación y ejecución de acciones en las 
zonas metropolitanas limítrofes con el Distrito Federal, de 
acuerdo con el artículo 115, fracción VI, de esta Constitución, en 
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de asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación 
y restauración del equilibrio ecológico; transporte, agua potable y 
drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos 
sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos podrán 
suscribir convenios para la creación de comisiones 
metropolitanas en las que concurran y participen con apego a 
sus leyes. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los 
participantes. En el instrumento de creación se determinará la 
forma de integración, estructura y funciones. 
 
A través de las comisiones se establecerán: 
 
a)  Las bases para la celebración de convenios, en el seno de 
las comisiones, conforme a las cuales se acuerden los ámbitos 
territoriales y de funciones respecto a la ejecución y operación 
de obras, prestación de servicios públicos o realización de 
acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de este 
apartado; 
 
b)  Las bases para establecer, coordinadamente por las 
partes integrantes de las comisiones, las funciones específicas 
en las materias referidas, así como para la aportación común de 
recursos materiales, humanos y financieros necesarios para su 

materia de asentamientos humanos, planeación y ordenación del
territorio; desarrollo económico y social; protección del ambiente, 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, recolección, 
tratamiento y disposición de desechos sólidos; transporte y 
vialidad; agua potable y drenaje; y seguridad pública, sus 
respectivos gobiernos deberán suscribir convenios y constituir 
un instituto metropolitano para llevar a cabo la planeación de 
obra pública y prestación de servicios públicos.  

En dichos convenios se determinarán las atribuciones para la 
planeación, la ejecución, el desarrollo, la operación y la 
administración de la prestación de los servicios públicos de 
conformidad con la ley de la materia.  

 

 

 

No propone correlativo 
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operación; y 
 
c)  Las demás reglas para la regulación conjunta y 
coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas, prestación 
de servicios y realización de acciones que acuerden los 
integrantes de las comisiones. 
 
H.  Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución 
establece para los Estados se aplicarán para las autoridades del 
Distrito Federal. 
 

 

 

No propone correlativo 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Los institutos metropolitanos sustituirán las actuales 
comisiones, que vigilarán la firma de los convenios a que se hace 
referencia en el primer párrafo, apartado G, del artículo 122 de esta 
Constitución.  

Tercero. Los convenios signados con anterioridad a la presente 
reforma se regirán por la legislación vigente al momento de su 
firma.  

Cuarto. Las legislaturas de los estados dispondrán de seis meses, 
contados a partir de la fecha de la entrada en vigor de la presente 
reforma, para realizar las adecuaciones necesarias a sus 
legislaciones.    

NACM 


